
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000015201502559-00 
Ubicación  34561 – 29  
Condenado DIEGO ANDRES BAQUERO MOLINA 
C.C # 1022420937 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 22 de noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 85 del 
VEINTICUATRO (24) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el 
término de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 25 de 
noviembre de 2022. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000015201502559-00 
Ubicación  34561 
Condenado DIEGO ANDRES BAQUERO MOLINA 
C.C # 1022420937 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 28 de Noviembre de 2022, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 1 de Diciembre de 2022. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 











  Bogotá, 8 de noviembre de 2022 

 

 

Señor: 
JUEZ 9 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
La Ciudad 

 
 
 

Proceso No. 11001600001520150255900 
Delito: hurto agravado 

Condenado: Diego Andrés Baquero Molina  
 

 

REF: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO DE 24 

DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

Como puede observarse la juez de primera instancia acepta que cumplo a 

cabalidad con los requisitos objetivos para obtener la prisión domiciliaria del 

artículo 38G del C.P., dado que he descontado más de la mitad la pena, tengo 

arraigo familiar y social y el delito no esta excluido.  

 

 

No obstante, me niega el beneficio deprecado a pesar de que el artículo 38 G del 

C.P., exige requisitos UNICAMENTE OBJETIVOS -los cuales cumplo a cabalidad-

, en apreciaciones personales y de CARÁCTER SUBJETIVO que CARECEN DE 

SUSTENTO LEGAL O JURISPRUDENCIAL, como puede observarse en el auto 

apelado.  

 

 

Si lo pretendido por la juez de primera instancia es hacer una valoración de mi 

proceso de resocialización, sin que, repito, la norma exija tal requisito subjetivo, 

debía verificar cual ha sido mi comportamiento durante todo el tiempo que he 

estado privado de mi libertad tanto en la domiciliaria como intramuralmente, tiempo 

en el que si se revisa no he estado evadido, pues el incumplimiento que dio lugar 

a la revocatoria fue en una sola oportunidad; no he incurrido en el delito de fuga de 

presos, y he tenido  un comportamiento intachable como lo certifica el INPEC al 

calificar mi conducta como excelente. También debe tener en cuenta que ya llevo 

privado de mi libertad de manera intramural desde que se me revocó la inicial 

prisión domiciliaria alrededor de dos años y estoy a portas de una libertad por pena 

cumplida.  

 

Por consiguiente, no se compadece con la función resocializadora de la pena,  

la decisión adoptada por la juez de primera instancia, por cuanto,  me ha negado 



todos los beneficios de la libertad condicional -decisión por usted confirmada- 

y la prisión domiciliaria del artículo 38G del C.P., bajo el mismo criterio que en 

su momento  dio lugar a la revocatoria de la prisión domiciliaria como padre cabeza 

de familia. 

 

El mensaje que profiere la juez que me vigila la pena, es que no hay lugar a 

segundas oportunidades, y que mi proceso de resocialización no es tenido 

en cuenta.  

 

 

Solicito se tenga en cuenta reciente pronunciamiento  AP3348 de 27 de julio de 

2022, Rad. 61616 de la jurisprudencia de la Sala de Casación Penal, sobre la 

función resocializadora de la pena:  

 

“La providencia explicó que la «resocialización puede ser entendida como un 

conjunto de medidas, actividades o técnicas de tratamiento social o clínico que 

pretenden «cambiar la conducta del interno. Volver a socializarse, lo que significa 

aprender las expectativas sociales e interiorizar normas de conducta. Resocializarse 

es volver a valer como ser social conforme quiere la sociedad, esto implica 

reconocimiento. La técnica que se maneja es el cambio de actitud y de valores. Se 

confunde con el cambio de delincuente en un buen interno».1».  

 

[l]a cláusula del Estado Social y Democrático de Derecho somete el ejercicio del 

poder punitivo del Estado a unos límites indiscutibles, como lo son la dignidad 

humana, la igualdad y la libertad. Por tanto, la política criminal diseñada e 

implementada en un Estado de esta naturaleza se caracteriza por basarse [en] 

unos principios humanitarios que reconocen a la persona procesada penalmente, 

y posteriormente condenada, unos derechos inalienables que, aún habiendo 

causado un daño grave a la convivencia en comunidad por la comisión de un delito, 

deben ser asegurados y protegidos por el Estado. La función preventiva especial 

de la pena privativa de la libertad es esencial en la política criminal humanista y 

garantista. Por ello, figuras como la redención de penas y subrogados penales 

son mecanismos que incentivan a la persona condenada a realizar 

actividades de resocialización, que al final es una expresión del 

reconocimiento de su dignidad humana”. 

 

 

En consecuencia, solicito se revoque la decisión de primera instancia y en su lugar 

 
1 [cita inserta en el texto transcrito] Hernández Jiménez, Norberto. “El fracaso de la 
resocialización en Colombia”. Revista de Derecho, Universidad del Norte, 49: 1-41, 
(2018). Disponible en: http://www.scielo.org.co/pdf/dere/n49/0121-8697-dere-49-
2.pdf 



se conceda la prisión domiciliaria del artículo 38G del C.P., de confirmarse la 

decisión solicito se haga con fundamento legal o jurisprudencial, o en observación 

de mi proceso de resocialización.  

 
 
 
 
 

Agradezco su atención, 

 
 

Atentamente, 
 

 

Diego Andrés Baquero Molina 
c.c. 1.022.420.937 de Bogotá 
TD.92542 
NUI946574 
Patio 2 estructura 1, La Picota.  



Bogotá, 1 de noviembre de 2022 

 
 

Señor: 
JUEZ 29 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
La Ciudad 

 
 

 
Proceso No. 11001600001520150255900 

Delito: hurto agravado 
Condenado: Diego Andrés Baquero Molina  

 

 

Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO DE 24 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
 
Cordial saludo: 
 

 
en mi calidad de condenado, de manera comedida, interponer el recurso de apelación 

contra el auto de fecha 24 de octubre de 2022, que negó  la prisión domiciliaria del artículo 

38g del C.P., el cual sustentare dentro del término legal.  

 
 
 

Agradezco su atención, 

 
 

Atentamente, 
 

 

Diego Andrés Baquero Molina 
c.c. 1.022.420.937 de Bogotá 
TD.92542 
NUI946574 
Patio 2 estructura 1, La Picota.  


